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Giudad de México, a 06 de febrero de 2019
SG/DGJyE L/RPA/ALC/000 1 0 t 2019

Asunto: se remite respuesta a Punto de Acuerdo

D¡P. JOSÉ LUIS RODRíGUEZDiAZ DE LEÓN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez, Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículoS 7, fracción l, inciso B) y SS,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio ATH/1 18t2019 de fecha
28 de enero de 2019, signado por el Profr. Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOPA/CSP/3481t2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
D¡RECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA C]UDAD DE UÉXICO
ce-leoislôsecoo b.cdmx.qob.mx

C.c,c.e.p'- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios: j24}st175}4
Profr. Raymundo Martínez Vite.- Alcalde en Tláhuac.

'*r

,

I
c

t/

.:. '-\'" (.i¡^¡.-l I .

Ì" . J. ¡ir',;;',r,'.,:" 
". 

-,t .:¡ I ,i.l [ 
, ;.. ,.

iiürsr';rrrÞ 

l ti:rj r,,1Íl

Fo¡fi cj't ' :¿: z*q
xor"¡,-5:!-? W. .

aeclhié, .G'I*-LrtJ*o

(:"p. û6fÌ20.'1 . s7 4{}.1 I 84 "



& ALCALBfA
TLÁHUAC

Direcció

-øT.l#"lr.q.

úc)\0

Tláhuac, Ciudad de México a 28 de enero de 2019.

Oficio No. ATH / , Í ,![,# t2}1g

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
P R E S E NT E

En atención al similar No. SG/CERL/PA/CCDMX/0005.512019 de fecha 4 de enero de 2019,
mediante el cual hace referencia al Oficio MDPPOPA/CSP/349112018, signado por la Dip.

Margarita Saldaña Hernández, Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
de México, en el cual refiere el Punto de Acuerdo emitido por el Pleno del Congreso, en sesión

Segundo.- Remítase integralmente el presente Punto a los dieciséis
urgente atención. (sic)

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que en la
de Tláhuac, tenemos la Unidad Departamental de En

Subdirección de Derechos Humanos y Equidad
Social.

del

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATE ME
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PROFR. RAYMUN EZ

Ccp. Licda. Ana Belén JiménezTapia, Directora General de Desarrollo Social
Licda. Lucia Hernández Pérez, Subdirectora de Derechos Humanos y de

de las a lcald ías para su,

rca de la Alcaldía
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UAC
Av. Tlóhuoc e:q. Nicolós Brovo.
Bo^ Lo Asunción, Tlohuoc,
c.p. 13000.

Tel.586?3250
www.tlohuoc,cdmx.gob
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Ciudad de México, a 4 de enero de 2019
sc/cEUPA/CCDmü00 05.s/201 I

LIC. RAYMUNDO MARTíNEZ VITE
ALCALDE EN TLÁHUAC
Av. Tláhuac y N¡colás Bravo s/n, Col. Berrio la Asunción

PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodrlguez Velâzquez, Secretaria de
Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artfculo 26 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos
locales y federales; y a lo dispuesto en los artfculos 7, fracciôn l, inciso B) y 55, fracciones XVI
y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad
de México; por este medio adjunto el oficio número MDPPOPA/CSP/3481/2018, de fecha 11

de diciembre de 2018, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia Resolución que fue aprobado por el rèferido poder legislativo,

En mérito de lo anterior, por tratarse de un asunto que recae dentro de la esfera de su
competencia; por medio del presente, atentamente le solicito se sirva girar sus apreciables
instrucciones a efecto de hacer llegar a Ia Secretarfa de Gobierno la respuesta validada por
Usted, correspondiente a la información que considere necesaria para atender dicho
planteamiento en los términos solicitados, la cual se ha de remitir en tiempo y forma al poder
legislativo aludido.

Finalmente, no omito hacer de su conocimiento que la atencíón a los puntos de acuerdo
emitidos por el Congreso de esta Ciudad, deberán sujetarse al plazo de 60 días naturales
establecido en el artfculo 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad
de México, asf como en el artfculo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

LI VELA CHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETAR¡A DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Iqis, vela@c.d-mx, gob, mx

C.c.c.e.p,- Lic. Paola Eecerra Silva.. Secretaria Particular de la Secrêtaria de Gob¡orno de la CDMX.- En alención a los folios: 124051175O4
C.c,c,p.- Dip. Joså de Jesrirs Martín del Campo Castañeda.. Presidenle de le Mesa Oirect¡va del Congreso de la Ciudad de Méx¡co'r
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